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JUANA CEVALLOS G” * Luís Alfredo cor - conducente a los Intereses berla Palacios Durango. Juez. Cari 
SECRETARÍA ACTORES: JUAN sosE RIVERA — 2-MAZON Bl 88 del Actor dantro de esta ciago de ful» co. Elsscrelario, - 
bay un sello CUERVO Y GERMAN DARIO MOYA — MICILIO DE Gucno- — cios. Hágase conocer nl publico del Loque comunico pam los fines legales, Coop 3 : ATI VA' 

PpYARG709 SERRATO O UDICIAL: 791 Delete ¿On parir por mado de lá prensa. Po- consiguientes previntáncola que está * 
CASILL 1 embargo el demandado op igado legalmente a señalar casillero. 
DOMICILIO JUDICIAL DAR, LUIS VAE- — pañssconf8)y que — narsa al presenta julcio pegendo el ya: — . judicial en esta ciudad de CluRo para 18- ASA y 
MA VIERA Bjprcar SU COFQUE- Jor adéucado e dimllsndo blanes aqu Cb postenores notificaciones £n ta 

a da NoE m man ect a en CUANTA NOETERMIN JADA e projedad vistes . ¿ término de ires días,  presentecausa, 
. s citación . Clasa a) de- LCDO, RODRIGO AULESÍA E, 3 di ult lara 

bee setacientos COMPARECIENTES.- Comparecen a recultados.- mandado José Rafael Sáenz Pérez, SECRETARIO . mms No, 27080 de la ina 
peli del bayo TI] pelotón de a de la presanta escitura po Emplesalafines — porla prensa en uno de los ditrtos de hay un ceño Ahorro y Crédito Cotecollao. 
en conocimielo del público la venta da pública los añores Juan Josó Rivera realizar! Jón * cisculación de esta cludad de Ppr29539 PP/ARLBBOS 
tn terreno ubicado En al pecior Chiftiu- Cuervo, casado, por aus propios defa- nedos con a. OSOS. por el . 

lo Alto en la caia. Virgen Pata dé la Pa- chos, y por otro, el señor Garmáan Da- nae;.sín que] + . . s 

wroquía Magdalenas cantón Culto pro- —— ro Moya Serrafo, sollero, por sus fro» SA 

vincia de Plohin qua 38 ve 
a colelbrer E ene En cade 
ded de vendedora la señora MARIA 
DOLORES PILATAXI CARREA: y, en 
calidad de compradores los cónyugus 

os uniol Z Al FEEL SAEZ, Lot de lam 
no que Bono una cuperficia de CINCO 
MIL CINCUENTA METROS CUADRA- 
'DOS, elrcunscrkto dentro da los siguian- 
E EnderosÑ Por at NORTE, Marco Ph 
lajo Pitajo y quebrada sace en treinta y 
e meto» son amienia cantímetos; 
Por el SUR, con camino público deno- 
minado Virgen Pela en cuaranta y haa 
metros con ciencuanta centímetros; por * 
el OFUENTE, con vales propietarios an 
clento veinte y nueva metros con sa» 
lenta cortimelros; É por al OCCIDEN- 
TE, propiedad de Ratas! Cauca y An- 
gaita Pitajo en clanto treinta malros 
con clermuenta centimelor. 
DRA. JAIME AILLON ALAN - 
NOTARIO CUARTO DEL CANTOM 
QUITO 
hay un acllo 

v/ 2039 ALC. 

REPUBLICA DE!, ECUADOR 
JUZGDO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- EXTRACTO DE LA ES- 
CRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
SOCIEDAN CAVIl. COMERCIAL  AU- 

Aborto Borja Morales y Barihta Gladis 
Morales Flojas. 
2. Razón Secial, Objeto y Demicilo de 
la SociedadÑi 

* AUTOMUNDO SOCIEDAD CIVIL. CO- 
MERCIAL” tene por objelo ta distiuws- 
en có, comer, venia, 
importación y exportación al por mayor 
y menor de toda clase de blanes, art 
oulos, repuestos. parabisas, enteras y 
servicios relacionados con lA Bilividad 

en na Importación de 
eltículos de bezar, Juguetería, leete 

tía, elackrodomesiicos, alimentos, babt 
des, combusilles, carborantes, acli- 

vos, menajo de casa, vesiuarlo y Bovi- 
elos conexos, similares y afines. 
apra Laya el 
dos per: por la Loyas. 
nas reprasentación a compaltas nacio- 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL : 
Quito 7 da enero de 1990.- las quince 
hors£- VISTOS.- La petición que anto- 
cado ás dara, precisa y 10uno los de- 

más reguisilca de Loy.- En consecuen” 
ela pubiíguasa en uno de los diarios de 
mayor circulación un exiracio de la 
consitución de la compañía AUTO- 

    

ploz derechos. Los compesecientes 
son de naclonaNdad Cotombiana, ma- ; 

yoros de edad, plensmente no capaces 
para contralas y obiigarsa, domicil: 
en esta ciudad! de Quito, DURACION. - 
La Compañía que se consilluys tendrá 
una duración de cincuenta años, 
dos a parik de la fecha de inscripción 
enal Fogata Mercantil, pudiendo sar 

duela conformidad prermogada de . 
son lo satablecido an al cláusula déci- 
ma sarta de estos estatutos y por lo 
dispuesto er el páreató Vil, dal Tilo 

XXVI, del iivro TY del Civ, 08- 
JETO DE LA COMPAÑIA.- El objeto de 
talón Sonico de pe 
blsboreción A 
ductos quimi 
cos en general. ap 
pora pos, a dass 
de productos que le sean necasários 
para el cumplimiento de su objeto. DEL. 
CAPAFÁL SOCIAL.- EJ Capital social de 
la Compañía es da DIEZ MILLONES 
DE SUCHES, dividido en diez mil park 
elpaciones ($/.10.000,00) de mil sucres 
cada una ($/.1.000,00) , al mismo que 
we hala pagada an su totalidad con el 
Epa de ds y em 

1000. Las 11140 VISTOS: En Witud 
del sorteo realizado avoco conocimien- 

to de la presente diikjencia. En lo prin- 
efpal, la patición que antecado es clara, 
precisa y reuna los demdla requisitos de 
Lay pos loque ssl acopiar. 
En consecuencia, publíquese POr 
sola yuz el extracio de NsmO: 
CION DE SOCIEDAD CIVIL Y CO- 
MERCIAL RIMO, para loa fines legalas 

ntes.- Hecho que EUR 304 15- consigubo! 
solverá”lo periinenta.- A enpusa en 
cuenta, el casilero y domicilo judicial 
designado por la Comparecientes 

Agrígueca al proceso el documento 
que e acompaña .- 
DR. A. EFRAIN MARTINEZ P..- 

as conocimiento del pá que pongo en 
blco an general para los fines de Ley 

mes.- Certífico. 
Jo O MUÑOZ 

CEcnETarO 
hay un sello 
we 29531/A.C. 

JUZGADO VIQESIMO PRIMERO. 
OE LO CIVIL DE PICHINCHA _. 

ACTORES: PEDRO PABLO GARRÉ-- 
RA LLANOS Y LAURA MARIANA PE- 
SANTES MANZANO 
JUICIO; LIQUIDACION DE LA SOCIE- 
DAD CONYUGAL NO 1695-98 GV. 
CUANTÍA: INDETERMINADA, 
TERCERAN, ADJUDICACIÓN A Tl- 
TULO DE LIGUIDACION. Previos tes- 
tes antecedentes PEDRO PABLO CA- 

conta- * 
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$5 ENE Placa ce sou 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA INTERNATIONAL SECURITY SOCIETY 

"+ SOCIETYSEG CIA. LTDA. * 

Sa comunica al público que la compañía INTERNACIONAL SECUTIRY 
SOCIETY SOCIETYSEG CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notarto Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 21 de diciembre de 1998, tue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias, mediante Aesolución No. 99.1.1.1.00181 de 20 de enero 
de 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 

2.- DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.2'000.000, dividido en 200 participaciones de si. 10.000 
cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es:"Se dedicará única y exciusi- 
vamente a las actividades de seguridad privada...” 

5B.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente" y Gerente. El Aepre- 
sentante Legal es el Gerente. 

Quito, 20 de enero de 1999, - *! 

DR. IVAN SALCEDO.CORONEL 
SECRETARIO. GENERAL - o       
  

EXTA. 0085 

Rievevace " pó 
RR 25 ENE 1998! 

4 PR/ARa745 

. A ro . 
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